
 
 
 
 
 
 

A N U N C I O 
AMPLIACIÓN DE PLAZO DE LA CONVOCATORIA PROGRAMA GESTIÓN DE MARCA INTERNACIONAL 

 
TextoES: BDNS(Identif.):615724 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/615724) 

Anuncio de ampliación del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria de ayudas del Programa Gestión de Marca 
Internacional 2022, publicada en BOP Núm. 70 de 12 de abril de 2022 – BDNS (Identif): 615724 Con objeto de promover la 
adecuada participación de los potenciales beneficiarios, se ha acordado ampliar el plazo de presentación de solicitudes hasta el 
día 31 de octubre de 2022. 

 
En Almería, a diecisiete de junio de dos mil veintidós. 
EL SECRETARIO GENERAL, Jesús Pedrosa Martínez. 
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